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Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE SAN LUIS

FMZ / /5075 2024 TO01

 

San Luis, 7 de .febrero de 2025

VISTO Y CONSIDERANDO:

En atención a que en el veredicto dictado en el día de la fecha por

se advierte un erroreste Tribunal en lo Criminal Federal de San Luis 

material en el punto dispositivo 3°) por el que se omitió consignar el

rechazo del planteo de inconstitucionalidad del mínimo de la pena previsto

en  el art. 5º inc "c" de la ley 23.737, en los términos del art. 126 del CPPN

se rectifica el mencionado punto 3°) y se aclara que debe decir: "3°) 

el planteo de inconstitucionalidad del mínimo de la penaRECHAZAR  

previsto en   el art. 5º inc. "c" de la ley 23.737 deducido por la defensa y

 a , DNI n° 41.083.138 de demásCONDENAR Isaac Juan Pablo Barroso

circunstancias personales obrantes en autos a la pena de CUATRO AÑOS

 de cumplimiento de PRISIÓN EFECTIVO y MULTA DE 45 unidades

equivalentes al monto de $2.250.000 (dos millones doscientosfijas 

cincuenta mil) (arts. 40, 41 del CP), . (Art. 403, 530 y 531CON COSTAS

del Código Procesal Penal de la Nación)".

El presente forma parte integrante de la sentencia de fecha 7 de

febrero de 2025.

REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE Y NOTIFÍQUESE
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